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Don Manuel Miguel García Suarez, SECRETARIO JUDICIAL

DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CORDOBA, HA-

CE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

249/2009 a instancia de la parte actora D/Dª. MARIA ALFONSA

RUBIO CRESPIN contra PUERTA DE ALCOLEA S.L. y CAM-

PUS CATERING, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha

dictado RESOLUCION de fecha 17/12/09 del tenor literal siguien-

te: 

AUTO

En Córdoba, a diecisiete de diciembre de dos mil nueve.

Dada cuenta y;

HECHOS 

PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de

Dª. MARIA ALFONSA RUBIO CRESPIN, contra PUERTA DE AL-

COLEA S.L. y CAMPUS CATERING, S.L. se dictó resolución judi-

cial en fecha 15-4-09, por la que se condenaba a la demandada

al abono de las cantidades que se indican en la misma. 

SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme. 

TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la resolución

por la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha

satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena,

en el plazo de 20 días desde la notificación de la sentencia.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 

PRIMERO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz-

gando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos,

corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi-

nados por las Leyes, según las normas de competencia y proce-

dimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo

2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artí-

culos 235 de la LPL, 549 y concordantes de la Ley de Enjuicia-

miento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a

su ejecución transcurrido el plazo de espera del art. 548 de la

LEC, únicamente a instancia de parte , por el Magistrado que hu-

biere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solici-

tada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de ofi-

cio todos los proveídos necesarios en virtud del art.237 de la

LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de

Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para

las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juz-

gados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conci-

liación ante este Juzgado (art.84.4 de la LPL). 

TERCERO.- Si la sentencia condenare al pago de cantidad de-

terminada y líquida, se procederá siempre, y sin necesidad de

previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus

bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la

LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 584 del mismo

cuerpo legal, así mismo el ejecutado está obligado a efectuar, a

requerimiento del Órgano Judicial , manifestación sobre sus bie-

nes o derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus

responsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten

derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar su-

jetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan

interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo

247.1 de la LPL. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 583 y 585 de la

LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo pagando o consignan-

do la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución. 

PARTE DISPOSITIVA 

S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada CAPUS CATERING, S.L. y LA PUERTA DE ALCO-

LEA, S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 600 euros en

concepto de principal, más la de 120 euros calculadas para inte-

reses, costas y gastos, debiéndose guardar en la diligencia, el or-

den establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al

ejecutado, administrador, representante, encargado o tercero, en

cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y res-

ponsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán hasta

que se nombre depositario. Sirva la presente resolución de Man-

damiento en forma para la práctica de embargo; así como al para

solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuese necesario, guar-

dándose en la traba el orden y limitaciones que establecen los ar-

tículos 584, 592, 605 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de-

positándose los bienes conforma a Ley.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante para que en el plazo de diez días señale bienes,

derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan

ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual líbrense oficios al

Servicio de Indices en Madrid y al Ayuntamiento de esta capital, a

fin de que informen sobre bienes que aparezcan como de la titula-

ridad de la ejecutada. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.

LUIS DE ARCOS PEREZ, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO

DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CORDOBA.

EL MAGISTRADO-JUEZ 

Y para que sirva de notificación al demandado PUERTA DE

ALCOLEA S.L. y CAMPUS CATERING, S.L. actualmente en pa-

radero desconocido, expido el presente para su publicación en el

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de

que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las

que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de em-

plazamientos.

En Córdoba, a 23 de febrero de 2010.- EL SECRETARIO JUDI-

CIAL, Manuel Miguel García Suárez.
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